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Enfrentará un juicio pareja 
que, al parecer, robó auto 
violentamente
La Fiscalía Regional Oriente 
obtuvo un auto de vinculación 
a proceso en contra de Daniel 
Aldahir “N” y Lucero “N”, por 
su probable responsabilidad en 
el delito de robo de vehículo 
automotor agravado, en hechos 
suscitados en el municipio de 
Ayala. En la audiencia celebrada 
en la Ciudad Judicial de Cuautla, 
el juez determinó vincular a pro-
ceso a la pareja y ordenó mante-
nerla en prisión preventiva como 
medida cautelar. Asimismo, esta-
bleció tres meses de plazo para el 
cierre de la investigación comple-
mentaria. De acuerdo con las in-
dagatorias, los hechos ocurrieron 
el pasado 18 de octubre del año 
en curso, cuando una mujer se 
encontraba a bordo de un vehícu-
lo propiedad de la empresa en la 

que trabaja, en el poblado de Xa-
lostoc, en el municipio de Ayala. 
Ahí, la víctima fue sorprendida 
por Daniel Aldahir “N” y Lucero 
“N”, quienes le cerraron el paso 
con un vehículo, del cual descen-
dieron y presuntamente con un 
arma de fuego la amagaron, para 
despojarla del automotor que 
manejaba, por lo que la mujer 
inició su denuncia ante el agente 
del Ministerio Público (MP), el 
cual abrió la carpeta de investiga-
ción. Derivado de las pesquisas, 
el agente del MP determinó la 
probable responsabilidad de Da-
niel Aldahir “N” y Lucero “N”, 
por lo que obtuvo de un juez 
las órdenes de aprehensión co-
rrespondientes, cumplimentadas 
por elementos de la Agencia de 
Investigación Criminal (AIC), 
para llevarlos ante el juez que los 
vinculó a proceso.

De la Redacción

Azael N se introdujo a robar a 
casa ajena en Jojutla, acusan
Elementos de la Agencia de Investigación Criminal (AIC) de la Fisca-
lía Regional Sur Poniente cumplimentaron una orden de aprehensión 
en contra de Azael “N”, por su presunta participación en el robo a 
una vivienda en el municipio de Jojutla.

El hombre fue asegurado en la colonia El Zapatito, del municipio 
antes señalado, para que comparezca en las próximas horas ante el 
juez que lo requiere.

De los hechos, se conoció que se suscitaron durante este año, cuando 
Azael “N” presuntamente ingresó a robar a un domicilio ubicado en 
el municipio de Jojutla, de donde aparentemente sustrajo múltiples 
artículos.

Derivado de las investigaciones tras la denuncia presentada, el agen-
te del Ministerio Público determinó la probable responsabilidad de 
Azael “N” en el delito robo calificado, por lo que solicitó y obtuvo la 
orden de aprehensión correspondiente, ejecutada por la AIC.
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